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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

2494 Extracto de la Resolución de 7 de abril de 2021 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se aprueba la convocatoria 2021 para la concesión de 
subvenciones del programa de empleo con entidades sin ánimo 
de lucro para beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

BDNS (Identif.): 556541

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/556541)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que establece el presente 
programa las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro con 
personalidad jurídica propia que se encuentren inscritas en el correspondiente 
registro de asociaciones o fundaciones, que contraten jóvenes beneficiarios 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil para la ejecución de servicios de 
interés general y social en el ámbito de la colaboración con el Servicio Regional 
de Empleo y Formación y que gocen de capacidad técnica suficiente para la 
ejecución del correspondiente proyecto y disponga de cuenta de cotización por 
haber desarrollado actividad.

Segundo. Objeto:

La finalidad de este programa es la adquisición de experiencia laboral y 
mejora de la ocupabilidad de los jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil y el fomento de la actividad en aquellos sectores del ámbito 
local en los que se detectan nuevas necesidades aún no satisfechas, mediante la 
subvención de los costes laborales para la contratación de jóvenes beneficiarios 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil para la ejecución de servicios de interés 
general y social mediante la colaboración con entidades externas a los Servicios 
Públicos de Empleo.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 28 de septiembre de 2020 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento 
para la concesión de subvenciones en los programas de Empleo Público Local y con 
entidades sin ánimo de lucro (BORM número 229, de 2 de octubre).

Cuarto. Financiación y cuantía.

1. El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 1.188.196,00 euros, y esta cofinanciada por 
el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de Bases, se 
establece un crédito adicional estimado de trescientos once mil ochocientos 
cuatro euros (311.804,00 euros) que se prevé, como consecuencia del aumento 
del crédito presupuestario derivado de una generación, ampliación de crédito o la 
aprobación del presupuesto del ejercicio 2021, y este sea incorporado al proyecto 
de gasto antes citado.

Dicha afectación queda condicionada a la efectiva incorporación del 
mencionado crédito y la habilitación de la disponibilidad del crédito de la 
correspondiente partida.

En el caso de que se proceda a incorporar este crédito adicional, total 
o parcialmente, a la convocatoria con carácter previo a la resolución del 
procedimiento, mediante resolución de la Directora General del SEF se hará 
pública su cuantía definitiva, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo 
para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para 
resolver

2. Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y Formación 
se destinarán a la financiación de los costes laborales de las personas que sean 
contratadas para la ejecución de los servicios de interés general y social.

La subvención adoptará la forma de baremos estándar de costes unitarios 
conforme al artículo 67.1 letra b) del Reglamento (UE) 1303/2013. El coste 
unitario que servirá de base para la cuantificación de los costes de la subvención 
quedará establecido de la siguiente manera:

a) Tendrá una cuantía máxima igual al resultado de multiplicar el número de 
jóvenes contratados por el número de meses de duración del contrato y por el 
importe del módulo (baremo estándar) que le corresponda en función del grupo 
de cotización a la Seguridad Social del trabajador contratado, conforme a lo 
establecido en los apartados d) y e) siguientes.

b) La citada cuantía máxima se reducirá proporcionalmente en función de la 
jornada realizada, cuando los contratos se concierten a tiempo parcial.

c) Los costes laborales totales a subvencionar por el Servicio Regional 
de Empleo y Formación ascenderán por cada joven contratado a los módulos 
correspondientes a cada grupo de cotización de los trabajadores contratados por 
el número de meses de duración del contrato

d) El baremo se basa en las bases mínimas para los distintos grupos de 
cotización que anualmente establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
para desarrollar las normas legales de cotización, desempleo, protección por cese 
de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional, y que para este 
año 2021 son:

Grupo 1 – Ingenieros y licenciados: 1.547,00 €/mes

Grupo 2 – Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados: 1.282,80 €/mes

Grupo 3 – Jefes administrativos y de taller: 1.116,00 €/mes

Grupo 4 – Ayudantes no titulados: 1.108,33 €/mes

Grupo 5 – Oficiales administrativos: 1.108,33 €/mes

Grupo 6 – Subalternos: 1.108,33 €/mes

Grupo 7 – Auxiliares administrativos: 1.108,33 €/mes
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Mientras que las bases de cotización diaria quedan de la siguiente forma:

Grupo 8 – Oficiales de primera y segunda: 37,00 € / día

Grupo 9 – Oficiales de tercera y especialistas: 37,00 € / día

Grupo 10 –Peones: 37,00 € / día

Grupo 11 – por último, para trabajadores menores de 18 años: 37,00 € / día

e) Los costes objeto de financiación son únicamente los que se detallan a 
continuación, con los límites que se establecen:

Salario: el importe máximo subvencionable por este concepto será la base 
mínima del grupo de cotización por contingencias comunes a la Seguridad Social 
correspondiente a la categoría profesional de los trabajadores contratados. No 
serán subvencionables los días en que el trabajador se encuentre en situación 
de incapacidad temporal (IT) o presente faltas de trabajo no justificadas 
debidamente.

Cuota patronal: el importe máximo subvencionable por este concepto será el 
treinta y dos por ciento de la base mínima señalada en el párrafo anterior. En este 
tipo se incluyen los siguientes conceptos: contingencias comunes, desempleo, 
fondo de garantía salarial, formación profesional y accidentes de trabajo.

Quedando el importe del módulo (baremo estándar) de la forma siguiente:

 BASE MINIMA SEG. SOCIAL TOTAL MES

Grupo 1 1.547,00 32,00%......495,04 2.042,04 2.042,04

Grupo 2  1.282,80 32,00%......410,50 1.693,30 1.693,30

Grupo 3 1.116,00 32,00%......357,12 1.473,12 1.473,12

Grupo 4 1.108,33 32,00%......354,67 1.463,00 1.463,00

Grupo 5 1.108,33 32,00%......354,67 1.463,00 1.463,00

Grupo 6 1.108,33 32,00%......354,67 1.463,00 1.463,00

Grupo 7 1.108,33 32,00%......354,67 1.463,00 1.463,00

Grupo 8  37,00 32,00%......11,84 48,84 1.465,20

Grupo 9 37,00 32,00%......11,84 48,84 1.465,20

Grupo 10 37,00 32,00%......11,84 48,84 1.465,20

Grupo 11 37,00 32,00%......11,84 48,84 1.465,20

Quinto. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia elaborado para cada modalidad que figura como Anexo II de esta 
Resolución, irán dirigidas a la Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación y se presentarán a través de medios electrónicos.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del Formulario electrónico, disponible en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es y se deberá incluir como anexo a dicho 
formulario electrónico de solicitud el modelo de solicitud disponible en la guía de 
procedimientos y servicios (n.º de procedimiento 9842) que deberá ser firmado 
electrónicamente.

Excepcionalmente, y solo en el caso de indisponibilidad de la sede electrónica 
de la CARM en el último día de presentación de solicitudes, se sugiere el uso del 
Registro Electrónico disponible en el Punto de Acceso General del Estado (http://
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administracion.gob.es/), en el enlace https://rec.redsara.es/, indicando que la 
documentación entregada debe ser remitida a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Servicio Regional de Empleo y Formación).

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida 
(relacionada en el Anexo I) que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, con firma 
electrónica, en su caso, así como una declaración responsable de la autenticidad 
de los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total 
de los mismos será el previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición o no 
autorización expresa del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el 
Servicio Regional de Empleo y Formación de los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, con 
el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, así como 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición o no autorización expresa para acceder a los datos 
personales, deberán acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los citados requisitos.

2. Número de solicitudes. De acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 4 de la Orden de bases, se establece como número máximo de solicitudes 
a presentar, el de una por entidad y el importe máximo por entidad no podrá 
superar el veinte por ciento del crédito disponible para este subprograma.

En el caso de sobrepasarse en el número máximo de solicitudes o en el caso 
de mantenerse en el número máximo de solicitudes, pero se superase el importe 
máximo a solicitar (y esta no pudiese reformularse), sólo se considerarán la 
última solicitud presentada según fecha y hora de registro de entrada, o en su 
caso, no supere el importe máximo establecido.

3. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud 
presentada no reúna los requisitos exigidos en la orden de bases y en esta 
convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante para que en el 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos a 
través del “Formulario para actos de trámite en un expediente ya iniciado”, con 
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indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexto. Procedimiento

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación

Séptimo.- Plazo

El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días contados 
a partir del día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de abril de 2021.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.

NPE: A-140421-2494NPE: A-140421-2495


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	3766/2021	Decreto del Presidente número 50/2021, de 13 de abril, por el que se actualizan las medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones
	3767/2021	Decreto del Presidente número 51/2021, de 13 de abril, por el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter territorial para el municipio de Puerto Lumbreras, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, p
	3743/2021	Corrección de errores al Decreto de la Presidencia n.º 47/2021, de 9 de abril, por el que modifica el Decreto n.º 34/2021, de 3 de abril, de Reorganización de la Administración Regional.
	Consejo de Gobierno
	3744/2021	Corrección de errores al Decreto del Consejo de Gobierno n.º 43/2021 de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes.
	3745/2021	Corrección de errores al Decreto del Consejo de Gobierno n.º 44/2021 de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Salud
	3764/2021	Orden de 13 de abril de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se prorroga la vigencia de las medidas de la Orden de 16 de marzo de 2021, por la que se adoptan medidas restrictivas sectoriales de carácter temporal en materia de transporte de
	3765/2021	Orden de 13 de abril de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno de sus municipios.
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	3573/2021	Extracto de la Resolución de 7 de abril de 2021 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria 2021 para la concesión de subvenciones del programa de empleo con entidades sin ánimo de l
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	1985/2020	Anuncio de la Resolución de 10 de febrero de 2020 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe ambiental estratégico de la modificación puntual no estructural de las NN.SS. de Fuente Álamo: Reordenación parcial en el n
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	3437/2021	Ejecución de títulos judiciales 56/2021.
	3438/2021	Ejecución de títulos judiciales 54/2021.
	3439/2021	Ejecución de títulos judiciales 50/2021.
	Primera Instancia e Instrucción número Seis de Lorca
	3396/2021	Juicio verbal 579/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	3413/2021	Seguridad Social 858/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	3415/2021	Despido objetivo individual 507/2020.
	3416/2021	Despido/ceses en general 813/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	3414/2021	Despido/ceses en general 58/2021.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	3433/2021	Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Abarán
	3441/2021	Aprobación definitiva de la modificación de créditos n.º 2/2021 al Presupuesto Municipal 2021.
	Archena
	3318/2021	Listado provisional de admitidos y excluidos para la provisión de una plaza de Limpiadora, acceso libre, vacante en la plantilla de personal funcionario, según bases especificas publicadas en el BORM de 28 de enero de 2021 y nombramiento del tri
	3363/2021	Listado provisional de admitidos y excluidos para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico, según bases especificas publicadas en el BORM de 4 de diciembre de 2020 y nombramiento del Tribunal de Selección.
	Bullas
	1471/2021	Apertura del plazo de solicitudes para Juez de Paz.
	Cartagena
	3443/2021	Aprobación de varios padrones de tributos del ejercicio 2021.
	Lorca
	3102/2021	Decreto de Alcaldía sobre política de firma electrónica y certificados del Ayuntamiento de Lorca.
	Los Alcázares
	3375/2021	Listas cobratorias de la tasa por prestación de ayuda a domicilio y del precio público por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria correspondiente al mes de febrero 2021.
	3376/2021	Lista cobratoria de la tasa por asistencia y estancia en guardería mes de marzo de 2021.
	Mula
	3399/2021	Bases reguladoras para la concesión de ayudas complementarias de movilidad internacional para estudios postobligatorios para el curso académico 2020-2021 (Programas Erasmus).
	3447/2021	Aprobación definitiva de la ordenanza de transparencia del municipio de Mula.
	Pliego
	3263/2021	Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2021 del Ayuntamiento de Pliego.
	Santomera
	2545/2021	Modificación de Reglamento de sala estudio municipal de estudio del Ayuntamiento de Santomera (Murcia).
	2547/2021	Aprobación del Reglamento municipal de uso de las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Santomera (Murcia). 
	Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste
	3500/2021	Cuenta General de los Presupuestos Municipales de 2018 y 2019. 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Campos del Río y Los Rodeos
	3570/2021	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-04-13T22:27:51+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



